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-----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------CÉDULA DE PUBLICACIÓN----------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las 21:00 horas del día 2 de febrero de 2018, se procede 

a publicar FE DE ERRATAS a las Providencias tomadas por el 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional, en uso de la atribución que le confiere el artículo 57, 

inciso j), de los Estatutos Generales del Partido, la emisión de la 

invitación dirigida a todos los militantes del Partido Acción 

Nacional y, en general, a los ciudadanos del Estado de 

Zacatecas, a participar en el proceso interno de designación de 

los candidatos a los cargos de Diputados Locales por el 

principio de mayoría relativa e integrantes de Ayuntamientos, 

que registrará el Partido Acción Nacional con motivo del 

proceso electoral local 2017 - 2018 en el Estado de Zacatecas, 

de acuerdo con la información contenida en el documento 

identificado como SG/122/2018. ---------------------------------------------- 

Lo anterior para efectos de dar publicidad a la misma --------------

Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Secretario General del Comité 

Ejecutivo Nacional. ------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------DOY FE. 
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Ciudad de México, a 2 de febrero de 2018 

 

 

C. NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA 

PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 

DEL PARTIDO ACCION NACIONAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

Presente  

 

 

Con base en el artículo 20, inciso c), del Reglamento del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional y por instrucciones del Presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional, de conformidad con la atribución que le 

confiere el artículo 57 inciso j) de los Estatutos Generales del Partido Acción 

Nacional, y demás normas reglamentarias y estatutarias, se emite FE DE 

ERRATAS a las providencias identificadas como SG/122/2018 mediante las 

cuales se autoriza la emisión de la invitación dirigida a todos los militantes 

del Partido Acción Nacional y, en general, a los ciudadanos del Estado de 

Zacatecas, a participar en el proceso interno de designación de los 

candidatos a los cargos de Diputados Locales por el principio de mayoría 

relativa e integrantes de Ayuntamientos, que registrará el Partido Acción 

Nacional con motivo del proceso electoral local 2017 - 2018 en el Estado 

de Zacatecas. 

 

 

ANTECEDENTE 

 

 

UNICO. Que el día 19 de enero de 2018, se publicó en los estrados físicos y 

electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional, la Providencia identificada 

con el numero SG/122/2018 mediante la cual se autoriza la emisión de la 

invitación dirigida a todos los militantes del Partido Acción Nacional y, en 

general, a los ciudadanos del Estado de Zacatecas, a participar en el 

proceso interno de designación de los candidatos a los cargos de 

Diputados Locales por el principio de mayoría relativa e integrantes de 

Ayuntamientos, que registrará el Partido Acción Nacional con motivo del 

proceso electoral local 2017 - 2018 en el Estado de Zacatecas. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que el 31 de diciembre de 2017, el Partido Acción Nacional 

registró convenio de coalición electoral total con los Partidos de la 

Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para participar en 

asociación electoral, en las elecciones de Diputados Locales e integrantes 

de los Ayuntamientos, en el proceso electoral local 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Por un error involuntario, en el apartado donde se estipulan las 

candidaturas que le corresponden al PAN y en el capítulo I “Disposiciones 

Generales”, numeral 2, párrafo segundo, de la invitación dirigida a todos 

los militantes del Partido Acción Nacional y, en general, a los ciudadanos 

del Estado de Zacatecas, a participar en el proceso interno de 

designación de los candidatos a los cargos de Diputados Locales por el 

principio de mayoría relativa e integrantes de Ayuntamientos, que 

registrará el Partido Acción Nacional con motivo del proceso electoral 

local 2017-2018 en el Estado de Zacatecas, se señaló que para el Municipio 

de Sain Alto, le correspondía la postulación para el cargo de Presidente 

Municipal al Partido Acción Nacional; Sin embargo, de acuerdo a la 

cláusula cuarta del Convenio de Coalición Total signado con el Partido de 

la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en lo relativo al 

apartado “Distribución de Candidatos por Partido Político” le corresponde 

encabezar la Presidencia Municipal al Partido de la Revolución 

Democrática.  

 

TERCERO. Por lo que resulta procedente emitir la correspondiente FE DE 

ERRATAS, a efecto de corregir dicha imprecisión y quedar de la siguiente 

manera: 

 

DICE: 

I N V I T A 

 

A la ciudadanía en general y a los militantes del Partido Acción Nacional a 

participar como precandidatos en el proceso de selección, vía 

designación, para la elección DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE 

DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA E 

INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE ZACATECAS, CON 
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MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, CARGOS QUE SE 

DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

 

 

DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

 

DISTRITO CABECERA 

II  ZACATECAS 

V  FRESNILLO 

VI  FRESNILLO 

X  JEREZ 

XIV  TLALTENANGO 

XVIII  JUAN ALDAMA 

 

 

AYUNTAMIENTOS 
 

 

 

MUNICIPIO PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

FÓRMULAS DE 

SÍNDICOS 

FORMULAS DE 

REGIDORES 

APOZOL 1 1 1 y 2 

APULCO   4 

ATOLINGA   3 

BENITO JUÁREZ 1 1 1 y 2 

CALERA  1 1 1, 2, 3 y 4 

CAÑITAS DE FELIPE 

PESCADOR 

1 1 1 y 2 

CONCEPCIÓN DEL 

ORO 

  5 

CD. CUAUHTÉMOC   4 y 5 

CHALCHIHUITES 1 1 1 y 2 

EL PLATEADO DE 

JOAQUÍN AMARO 

  4 

EL SALVADOR   4 

GENERAL ENRIQUE 

ESTRADA 

1 1 1 y 2 

FRESNILLO   4, 5 y 6 

TRINIDAD GARCÍA DE 

LA CADENA 

1 1 1 y 2 
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GENARO CODINA   3 

GUADALUPE   4, 5 y 6 

HUANUSCO 1 1 1 y 2 

JALPA  1 1, 2 y 3 

JEREZ 1 1 1,2,3 y 4 

JIMÉNEZ DEL TEÚL   4 

JUAN ALDAMA 1 1 1,2 y 3 

JUCHIPILA 1 1 1,2,y3 

LUIS MOYA  1 2,3y4 

LORETO   3,4y5 

MAZAPIL   5 

GENERAL FRANCISCO 

R. MURGUÍA 

1 1 1y2 

MELCHOR OCAMPO   4 

MEZQUITAL DEL ORO   3y4 

MIGUEL AUZA 1 1 1,2y3 

MOMAX 1 1 1y2 

MONTE ESCOBEDO 1 1 1y2 

MORELOS   5y6 

MOYAHUA DE 

ESTRADA 

1 1 1y2 

NOCHISTLÁN 1 1 3y4 

NORIA DE ÁNGELES   4y5 

OJOCALIENTE 1 1 1,2y3 

GENERAL PÁNFILO 

NATERA 

  5 

PÁNUCO 1 1 1,2y3 

PINOS   6y7 

RÍO GRANDE 1 1 1,2y3 

SAIN ALTO 1 1 6 

SANTA MARÍA DE LA 

PAZ 

1 1 1,2y3 

SOMBRERETE   4,5,6y7 

SUSTICACÁN 1 1 1y2 

TABASCO 1 1 1,2,3y4 

TEPECHITLÁN   3y4 

TEPETONGO   3 

TEÚL DE GONZÁLEZ 

ORTEGA 

1 1 1y2 
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TLALTENANGO 1 1 1,2y3 

TRANCOSO   4y5 

VALPARAÍSO   4,5y6 

VETAGRANDE   3y4 

VILLA DE COS   6 

VILLA GARCÍA   5y6 

VILLA GONZÁLEZ 

ORTEGA 

  5 

VILLA HIDALGO   5 

VILLANUEVA   5 

ZACATECAS 1 1 1,2y3 
 

 

(…) 

 

 

2. En fecha 31 de diciembre de 2018, el Partido Acción Nacional registró 

ante el Instituto Electoral de Zacatecas, convenio de coalición electoral 

con los Partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano 

 

En este sentido, en términos de lo establecido en el artículo 102, numeral 4 

de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, la selección de 

candidatos se realizará en los términos establecidos en el convenio de 

coalición, siendo el método determinado el de DESIGNACIÓN para los 

siguientes: 

 

DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

 

DISTRITO CABECERA 

II  ZACATECAS 

V  FRESNILLO 

VI  FRESNILLO 

X  JEREZ 

XIV  TLALTENANGO 

XVIII  JUAN ALDAMA 
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AYUNTAMIENTOS 
 

 

MUNICIPIO PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

FÓRMULAS DE 

SÍNDICOS 

FORMULAS DE 

REGIDORES 

APOZOL 1 1 1 y 2 

APULCO   4 

ATOLINGA   3 

BENITO JUÁREZ 1 1 1 y 2 

CALERA  1 1 1, 2, 3 y 4 

CAÑITAS DE FELIPE 

PESCADOR 

1 1 1 y 2 

CONCEPCIÓN DEL 

ORO 

  5 

CD. CUAUHTÉMOC   4 y 5 

CHALCHIHUITES 1 1 1 y 2 

EL PLATEADO DE 

JOAQUÍN AMARO 

  4 

EL SALVADOR   4 

GENERAL ENRIQUE 

ESTRADA 

1 1 1 y 2 

FRESNILLO   4, 5 y 6 

TRINIDAD GARCÍA DE 

LA CADENA 

1 1 1 y 2 

GENARO CODINA   3 

GUADALUPE   4, 5 y 6 

HUANUSCO 1 1 1 y 2 

JALPA  1 1, 2 y 3 

JEREZ 1 1 1,2,3 y 4 

JIMÉNEZ DEL TEÚL   4 

JUAN ALDAMA 1 1 1,2 y 3 

JUCHIPILA 1 1 1,2,y3 

LUIS MOYA  1 2,3y4 

LORETO   3,4y5 

MAZAPIL   5 

GENERAL FRANCISCO 

R. MURGUÍA 

1 1 1y2 

MELCHOR OCAMPO   4 
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MEZQUITAL DEL ORO   3y4 

MIGUEL AUZA 1 1 1,2y3 

MOMAX 1 1 1y2 

MONTE ESCOBEDO 1 1 1y2 

MORELOS   5y6 

MOYAHUA DE 

ESTRADA 

1 1 1y2 

NOCHISTLÁN 1 1 3y4 

NORIA DE ÁNGELES   4y5 

OJOCALIENTE 1 1 1,2y3 

GENERAL PÁNFILO 

NATERA 

  5 

PÁNUCO 1 1 1,2y3 

PINOS   6y7 

RÍO GRANDE 1 1 1,2y3 

SAIN ALTO 1 1 6 

SANTA MARÍA DE LA 

PAZ 

1 1 1,2y3 

SOMBRERETE   4,5,6y7 

SUSTICACÁN 1 1 1y2 

TABASCO 1 1 1,2,3y4 

TEPECHITLÁN   3y4 

TEPETONGO   3 

TEÚL DE GONZÁLEZ 

ORTEGA 

1 1 1y2 

TLALTENANGO 1 1 1,2y3 

TRANCOSO   4y5 

VALPARAÍSO   4,5y6 

VETAGRANDE   3y4 

VILLA DE COS   6 

VILLA GARCÍA   5y6 

VILLA GONZÁLEZ 

ORTEGA 

  5 

VILLA HIDALGO   5 

VILLANUEVA   5 

ZACATECAS 1 1 1,2y3 
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DEBE DECIR: 

I N V I T A 

 

A la ciudadanía en general y a los militantes del Partido Acción Nacional a 

participar como precandidatos en el proceso de selección, vía 

designación, para la elección DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE 

DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA E 

INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE ZACATECAS, CON 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, CARGOS QUE SE 

DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

 

 

DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

 

DISTRITO CABECERA 

II  ZACATECAS 

V  FRESNILLO 

VI  FRESNILLO 

X  JEREZ 

XIV  TLALTENANGO 

XVIII  JUAN ALDAMA 

 

 

 

AYUNTAMIENTOS 
 

 

 

MUNICIPIO PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

FÓRMULAS DE 

SÍNDICOS 

FORMULAS DE 

REGIDORES 

APOZOL 1 1 1 y 2 

APULCO   4 

ATOLINGA   3 

BENITO JUÁREZ 1 1 1 y 2 

CALERA  1 1 1, 2, 3 y 4 

CAÑITAS DE FELIPE 

PESCADOR 

1 1 1 y 2 

CONCEPCIÓN DEL 

ORO 

  5 

CD. CUAUHTÉMOC   4 y 5 
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CHALCHIHUITES 1 1 1 y 2 

EL PLATEADO DE 

JOAQUÍN AMARO 

  4 

EL SALVADOR   4 

GENERAL ENRIQUE 

ESTRADA 

1 1 1 y 2 

FRESNILLO   4, 5 y 6 

TRINIDAD GARCÍA DE 

LA CADENA 

1 1 1 y 2 

GENARO CODINA   3 

GUADALUPE   4, 5 y 6 

HUANUSCO 1 1 1 y 2 

JALPA  1 1, 2 y 3 

JEREZ 1 1 1,2,3 y 4 

JIMÉNEZ DEL TEÚL   4 

JUAN ALDAMA 1 1 1,2 y 3 

JUCHIPILA 1 1 1,2,y3 

LUIS MOYA  1 2,3y4 

LORETO   3,4y5 

MAZAPIL   5 

GENERAL FRANCISCO 

R. MURGUÍA 

1 1 1y2 

MELCHOR OCAMPO   4 

MEZQUITAL DEL ORO   3y4 

MIGUEL AUZA 1 1 1,2y3 

MOMAX 1 1 1y2 

MONTE ESCOBEDO 1 1 1y2 

MORELOS   5y6 

MOYAHUA DE 

ESTRADA 

1 1 1y2 

NOCHISTLÁN 1 1 3y4 

NORIA DE ÁNGELES   4y5 

OJOCALIENTE 1 1 1,2y3 

GENERAL PÁNFILO 

NATERA 

  5 

PÁNUCO 1 1 1,2y3 

PINOS   6y7 

RÍO GRANDE 1 1 1,2y3 

SAIN ALTO  1 6 
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SANTA MARÍA DE LA 

PAZ 

1 1 1,2y3 

SOMBRERETE   4,5,6y7 

SUSTICACÁN 1 1 1y2 

TABASCO 1 1 1,2,3y4 

TEPECHITLÁN   3y4 

TEPETONGO   3 

TEÚL DE GONZÁLEZ 

ORTEGA 

1 1 1y2 

TLALTENANGO 1 1 1,2y3 

TRANCOSO   4y5 

VALPARAÍSO   4,5y6 

VETAGRANDE   3y4 

VILLA DE COS   6 

VILLA GARCÍA   5y6 

VILLA GONZÁLEZ 

ORTEGA 

  5 

VILLA HIDALGO   5 

VILLANUEVA   5 

ZACATECAS 1 1 1,2y3 
 

(…) 

 

2. En fecha 31 de diciembre de 2018, el Partido Acción Nacional registró 

ante el Instituto Electoral de Zacatecas, convenio de coalición electoral 

con los Partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano 

 

En este sentido, en términos de lo establecido en el artículo 102, numeral 4 

de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, la selección de 

candidatos se realizará en los términos establecidos en el convenio de 

coalición, siendo el método determinado el de DESIGNACIÓN para los 

siguientes: 

 

DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

 

DISTRITO CABECERA 

II  ZACATECAS 

V  FRESNILLO 

VI  FRESNILLO 
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X  JEREZ 

XIV  TLALTENANGO 

XVIII  JUAN ALDAMA 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTOS 
 

 

 

MUNICIPIO PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

FÓRMULAS DE 

SÍNDICOS 

FORMULAS DE 

REGIDORES 

APOZOL 1 1 1 y 2 

APULCO   4 

ATOLINGA   3 

BENITO JUÁREZ 1 1 1 y 2 

CALERA  1 1 1, 2, 3 y 4 

CAÑITAS DE FELIPE 

PESCADOR 

1 1 1 y 2 

CONCEPCIÓN DEL 

ORO 

  5 

CD. CUAUHTÉMOC   4 y 5 

CHALCHIHUITES 1 1 1 y 2 

EL PLATEADO DE 

JOAQUÍN AMARO 

  4 

EL SALVADOR   4 

GENERAL ENRIQUE 

ESTRADA 

1 1 1 y 2 

FRESNILLO   4, 5 y 6 

TRINIDAD GARCÍA DE 

LA CADENA 

1 1 1 y 2 

GENARO CODINA   3 

GUADALUPE   4, 5 y 6 

HUANUSCO 1 1 1 y 2 

JALPA  1 1, 2 y 3 

JEREZ 1 1 1,2,3 y 4 

JIMÉNEZ DEL TEÚL   4 

JUAN ALDAMA 1 1 1,2 y 3 

JUCHIPILA 1 1 1,2,y3 

LUIS MOYA  1 2,3y4 
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LORETO   3,4y5 

MAZAPIL   5 

GENERAL FRANCISCO 

R. MURGUÍA 

1 1 1y2 

MELCHOR OCAMPO   4 

MEZQUITAL DEL ORO   3y4 

MIGUEL AUZA 1 1 1,2y3 

MOMAX 1 1 1y2 

MONTE ESCOBEDO 1 1 1y2 

MORELOS   5y6 

MOYAHUA DE 

ESTRADA 

1 1 1y2 

NOCHISTLÁN 1 1 3y4 

NORIA DE ÁNGELES   4y5 

OJOCALIENTE 1 1 1,2y3 

GENERAL PÁNFILO 

NATERA 

  5 

PÁNUCO 1 1 1,2y3 

PINOS   6y7 

RÍO GRANDE 1 1 1,2y3 

SAIN ALTO  1 6 

SANTA MARÍA DE LA 

PAZ 

1 1 1,2y3 

SOMBRERETE   4,5,6y7 

SUSTICACÁN 1 1 1y2 

TABASCO 1 1 1,2,3y4 

TEPECHITLÁN   3y4 

TEPETONGO   3 

TEÚL DE GONZÁLEZ 

ORTEGA 

1 1 1y2 

TLALTENANGO 1 1 1,2y3 

TRANCOSO   4y5 

VALPARAÍSO   4,5y6 

VETAGRANDE   3y4 

VILLA DE COS   6 

VILLA GARCÍA   5y6 

VILLA GONZÁLEZ 

ORTEGA 

  5 

VILLA HIDALGO   5 
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VILLANUEVA   5 

ZACATECAS 1 1 1,2y3 

 

 

En mérito de lo expuesto, se anexa al presente la FE DE ERRATAS. 

 

 

FE DE ERRATAS 

 

 

PRIMERO. Se emite la presente FE DE ERRATAS a las providencias 

identificadas con el número SG/122/2018, señalando que para el Municipio 

de Sain Alto, le corresponde la postulación para el cargo de Presidente 

Municipal al Partido de la Revolución Democrática en los términos 

expuestos en los considerandos. 

 

 

 

SEGUNDO. Publíquese en los estrados del Comité Ejecutivo Nacional y 

hágase del conocimiento del Comité Directivo Estatal del Estado de 

Zacatecas. 

 

 


